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21/056 – Servicio de refuerzo sanitario 
 

 
 
Les informamos de las consultas realizadas por empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA, relacionadas con el expediente de referencia: 
 
 
 
1. Validación de las pruebas realizadas por parte de terceras empresas (no pertenecientes al 

contratista). Debido a nuestro máximo compromiso con la calidad y con la seguridad, no 
podemos asegurar la validación de las pruebas ajenas a nuestro grupo.  
 
Consideramos que la trazabilidad de las pruebas no puede ser garantizada de no ser realizada 
por nuestros propios profesionales. Para ello, ponemos a disposición de participantes, 
expositores, trabajadores y visitantes en general, todos nuestros laboratorios a nivel nacional 
tanto fijos como móviles para la realización de todas y cada una de las pruebas que sean 
necesarias.  
 
Nos gustaría saber si podríamos descartar validaciones de pruebas que no vengan realizadas 
por el contratista en cualquier laboratorio nacional o internacional y cambiar este proceso de 
validación por propias pruebas de antígenos in situ.  
 
También nos gustaría saber qué protocolo se va a seguir con los asistentes que ya hayan sido 
vacunados ya que no hay estudios científicos que garanticen la no transmisión del virus en 
este sector de la población.  

 
 

El pliego señala la necesidad de poder validar las pruebas no realizadas por el proveedor 
adjudicatario que sean presentadas por el asistente a ese efecto y este es un requisito que no 
puede ser obviado, si bien el proveedor podrá proponer los criterios que estime oportunos para 
dicha validación, bien entendido que, en determinados casos, las pruebas presentadas por los 
asistentes podrían resultar no validadas y que, en esos casos, se requerirá al asistente realizar 
nueva prueba. 
 
Respecto de la vacunación, IFEMA se reserva la posibilidad de considerar o no la prueba de 
estar vacunado como criterio adicional de admisión y tomará esta decisión más adelante, 
siempre con prudencia y atendiendo a la evolución de la consideración de la vacuna como 
habilitante para viajar y a los intereses de la industria turística a este respecto.  
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2. Controles y Turnos de Acceso: nos gustaría saber cómo va a gestionar la propia organización 

de FITUR los accesos a la Feria, es decir, con el fin de evitar aglomeraciones en los accesos, 
nos gustaría saber si se van a establecer horas, turnos e intervalos para hacer la entrada de 
manera escalonada. Este aspecto es importante para nosotros ya que podríamos organizar el 
orden de las pruebas en paralelo a esta misma organización con el fin de evitar horas pico de 
afluencia. Nosotros contamos con una herramienta aplicación que puede servir como sistema 
de citas, pagos y emisión de resultados, con código QR sin colas, sin pagos presenciales y ni 
papel. 
 
Existe un horario de entrada para expositores que inicia con anterioridad al de visitantes. Mas 
allá de ello no existirán restricciones o limitaciones en los accesos. No obstante, la atención 
para la realización de los test se basará en el procedimiento de cita previa que presente el 
adjudicatario y que deberá estar soportado por una solución tecnológica (plataforma propuesta 
por el proveedor).  
 
Su dimensionamiento deberá venir determinado por el número de test diarios previstos a 
realizar, el patrón de afluencia horaria por día y el horario de realización de test, información 
toda ella recogida en los apartados 2.6. y 3.4 del PPT. 
 
Destacar, asimismo, que la única acreditación que permitirá acceder al espacio seguro de 
FITUR será la emitida por los Sistemas/Aplicativos de IFEMA y que incluye un código 
identificativo único, una vez que los titulares de las mismas hayan superado el preceptivo 
control sanitario.  

 
 
 
3. Pago de las pruebas: ¿quién, cómo y cuándo se realiza el pago de las pruebas?  

 
Tal y como detalla el pliego, el cliente que adquiere el servicio de realización de una prueba, 
debe poder hacerlo a través de la plataforma del proveedor para la reserva de citas y el pago 
de la misma. Por lo tanto, el pago se realiza directamente por el cliente al adjudicatario, cuando 
reserva la realización de su prueba y a través de la plataforma del cliente que solicita el pliego. 
En el caso de algunas de las pruebas – las realizadas a la plantilla de IFEMA y sus 
colaboradores, por ejemplo, y alguna otra, siempre en total un número minoritario de las 
mismas – la prueba se facilitará gratuitamente al cliente y el pago se aportará al proveedor 
desde IFEMA.  
 
Como se establece en el pliego, el cobro de los test de antígenos y PCRs, será responsabilidad 
exclusiva del adjudicatario, y deberán realizarse por este operador sanitario previamente, en 
el momento que el usuario confirme su interés. 
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4. Pruebas PCR: ¿a qué colectivos se les va a realizar este tipo de pruebas?  
 
Estimamos que una parte minoritaria de los clientes podrán solicitar prueba PCR con el fin de 
que les resulte a su vez útil para su viaje de vuelta a destino, en el caso de los países o 
regiones en que, en el momento de celebración de FITUR, se esté exigiendo esta condición 
para volar o entrar en el país.    

 

 
5. Laboratorios móviles fuera del recinto ferial: ¿están definidos los hoteles dónde podrían 

establecerse los laboratorios portátiles? ¿Qué pruebas se realizarán en hoteles?  
 
IFEMA se reserva la posibilidad de solicitar este servicio, que en este momento no está 
definido en su dimensión ni localización, y que se establecería de mutuo acuerdo con el 
adjudicatario de manera que no se perjudique, sino que se prime la agilidad y efectividad del 
dispositivo desplegado, para cumplir con el protocolo sanitario de FITUR.   
 
 
 

6. Horario de las pruebas los días de Montaje.  
 
El horario de las pruebas para cada día previsto se ajustará al recogido en la tabla 
“HORARIOS” del apartado 3.4 del PPT, en concreto, en su columna “Realización TEST”  
 
 
 

7. Cómo estima la organización que sería la distribución de afluencia de público los días de más 
concentración, como el martes.  
 
Como se ha indicado, a los efectos de realización de test, la distribución de afluencia para el 
público vendrá determinada por el procedimiento de citas previas que establezca el 
adjudicatario, en base a la información disponible en el PPT: número de test a realizar 
previstos por día, patrón de afluencia horaria por día y horario de realización de test. 
 
En el caso concreto del martes 18, la previsión es la realización de 15.051 test, disponiéndose 
de un periodo de tiempo de 15 horas según el horario previsto (07:00 a 22:00 h), con una 
media, por tanto, de 1.000 test hora, si bien sería deseable llegar a poder alcanzar un 
incremento en la capacidad de realización de 1.800 test/hora durante la franja horaria de 10:00 
a 14:00 horas, conllevando, por otro lado, una reducción proporcionada en las franjas 
extremas (07:00-10:00 H y 20:00-22:00 h) 
 
 
 

8. ¿No se realizarán test al resto de los participantes durante el fin de semana siguiendo los 
protocolos de seguridad estable?  

 
El patrón de visita del público general es muy distinto al del visitante profesional; el público 
celebra un bajo número de reuniones cara a cara y reuniones menos prolongadas, asiste a 
pocos actos en salas o en interior de stands y su conducta típica es pasear por los pabellones 
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con breves paradas en el exterior de determinados stands. Por esta razón, en este momento, 
el protocolo sanitario basado en exigencia de prueba COVID negativa no está previsto que 
sea de aplicación para la visita en el fin de semana y ese servicio no se contempla en el pliego.  
 

9. El lunes, la adjudicataria ¿debería incluir ya personal en los controles de acceso? 
 
No será necesario personal para este fin y tampoco el martes 18. No obstante, se estima 
conveniente que el adjudicatario realice un briefing previo con anterioridad al día 19 para todo 
el personal que vaya a desempeñar funciones de soporte al control de accesos. 

 
 
 
 
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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